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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

C am bios  oficia les de m oneda pu b lica 
dos el día 1 de enero de 1957, de

acuerdo  con las disposiciones vigente*
*

Francos (1 )  . . . . . .  3 12b
Libras ..................................... >...e. 30 66f:
Dolares ..............................   10.95*
Francos suizos   252 97o
Francos beiga§   21 900

r F lorines   288 157
Escudos   38 080
Coronas suecas ........................  2.11^
Coronas danesas  ................  1.58b
Coronas noruegas  ..... ....... 1 533
D eutschm arks  .................  2,607

(1 ) Este tipo podrá sufrir las modifica* 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios

M INISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y  DE COMERCIO

Subsecretaría de Comercio Exterior. —  
Dirección General de Cooperación Eco

nómica

Esta Dirección General hace saber a 
las Entidades suministradoras interesadas 
en -ofertar con cargo a la Subautonza- 
cióq 60156-1. de la que es titular la Com
pañía Sevillana de Electricidad, para la 
adquisición de alambre de acero galva
nizado. que el plazo de aceptación de 
ofertas ha sido prorrogado hasta el día
18 de enero de L957, pudiendo recogerse 
el pliego de condiciones con Aas especifi
caciones técnicas modificadas en el domi
cilio social de dicha Sociedad, General 
Sanjurjo, 32. Madrid.

Madrid. 28 de diciembre de 1956.

M INISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el Extranjero

Embajada de España en Montevideo

El señor Embajador de España en 
Montevideo comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de José Añón Anido, de 
setenta y dos años de edad.

Consulado General de España en 
Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministe
rio el fallecimiento de Josó Vila Martí
nez. natural de Carreira (Lá Coruña), 
hijo de Manuel y de Teresa, nacido el
19 de marzo de 1898.. ocurrido ei día 7 de 
julio del año en curso.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera. — Inspección 

Central de Circulación y Transportes 
por Carretera

Se anuncia concurso para la concesión 
de los servicios regulares de transporte 
que a continuación se indican, con expre
sión de las Jefaturas Provinciales de 
Obras Públicas en las que, además de 
esta Inspección Central, puede exami
narse el proyecto tMemoria y planos) y 
el pliego de bases.

S e r v i c i o Clase Peticionario Provincias

Alcocer-Huete ............

í

Galdar y Gula, por la 
Atalaya .........................

Béjar-Coliiienar de Mon- 
temayor ..................

Vallegera-Villodrigo . . o . , . . .

1

Algemesí-Valencia ...........

Madrid-Fuensalida ..........

Arenas de San Pedro y 
Talavera de la Reina...

Jerez de ia Frontera y 
Sanlúcar de Barrameda.

Cádiz y Sanlúcar de B a
rrameda ........................

Guadasuar-Valenoia

Baralla-Lugo. a Becerreá 
y a Puebla de San Ju
lián ........................

Valencia-Murcia .............

Viajeros ....

¡

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ........ ,.

Idem ...........

Idem ...........

Idem ......

Idem ...........

Idem ...........

F e r i a s  y 
mercados... 

Viajeros ......

D. Juiio López Montoya y 
D. Andrés Martínez Mar
tínez ..................................

D. Vicente Román Estévez.

D Tomás Pedro Pérez Gar
cía..........................................

D. Cosme Moreno Puertas...

D Jooé Gómez Pujadas, hoy 
Viajes y Transportes. S. L.

D. Enrique Castro Bonell ...

D. Plácido Saavedra Porral.

D. Antonio Jiménez Jimé
nez..........................................

D R Dolores Hernández Va
llejo. hoy D. José Luis Ba
llester ernández .............

D. José Cogollos Ballestre, 
hoy Viajes y Transportes, 
S. L ............. ....................... .

D. Manuel Santín García ...
D. Miguel Lloris Baltrán. ac

tualmente d o n  Amadeo 
Asunción Roca ............... .

Guadalajara, 
y Cuenca.

Las Palmas.

Salamanca.
P a lencia y  

Burgos.

1 Valencia.
Madrid y To

ledo.

Avila y T o 
ledo.

Cádiz.

Cádiz.

Valencia.

Lugo.

V a l e n c i a ,  
Alicante y 
Murcia.

La apertura de pliegos se efectuará 
a las once horas del día 7 de febrero 
de 1957. en los locales de esta Insneeción 
Central (calle de Agustín de Bethen- 
court, número 4. Nuevos Ministerios), 
donde podrán presentarse proposiciones 
en competencia en la forma y con os 
demás renulsitos prevenidos en la Ord^n 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO- 

j LPTTN O F IC IA L  DEL ESTADO de 16 de 
! mavo del mismo añoL debiendo acom

pañarse el resguardo de 'a fianza regla
mentaria Dichas proposiciones se admi
tirán hasta las trece horas del día 6 de 
febrero de 1957.

Madrid. 13 de diciembre de 1956.—El 
Inspector Jefe (ilegible).

4.959-0.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ...... . con domici
lio en .......  enterado dei..anuncio publi
cado en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del' día  así como del pro
yecto objeto de este concurso, del pliego 
de bases para su celebración y de la Ins
trucción aprobada por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950. acompaña a esta 
proposición los documentos exigidos v se 
compromete a tomar a su cargo la explo
tación del servicio público regular de
transporte de ......  por carretera entre ..
y ......  por   con su jeción 'a  las con
diciones seña’adas en el pliego de bases, 
ofreciendo en relación con el proyecto 
objeto de concurso las siguientes mejo
ras:

a) Material móvil: ...............................
b) Instalaciones fijas: ........... ..............
c) Número de expediciones: ..............
ó ) 'Tarifas: ........ ....................................
e> Otras mejoras: ................................

M IN ISTE R IO  DE AG R IC U LTU R A

Instituto Nacional de Investigaciones 

Agronómicas

Segunda subasta para la venta de una 

parcela de terreno situada en e l "term ino  

de Torrejón de Ardoz ( Madrid)

Este Ministerio, en virtud de la auto
rización que tiene concedida, convoca pú
blica -subasta para ia enajenación de 
una parcela de terreno, con cabida total 
inscrita de 7.8196 hectáreas, que arroja 
una superficie real de 85.795 metros cua
drados. en la que existen: una edifica
ción-destinada a vivienda, pajar, cuadra 
y porche de maquinaria, asi • como el 
cerramiento total con postes de hierro 
y tela metálica, por el tipo de tasación 
de 4.575.158.40 pesetas.

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado durante veinte días hábiles a 
partir :de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, y horas de once a una, en las 
Oficinas de ia Secretaría General del 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas, avenida de Puerta de Hie
rro. sin número. Madrid.

Las proposiciones, en pliegos cerrados, 
con la indicación «Para la subasta de 
una parcela en Torrejón de Ardoz», en 
unión' del resguardo de ingreso en la 
Caja General de Depósitos de la fianza 
provisional para tomar parte en la su
basta, cuya cuantía se señala en el plie
go de condiciones, serán admitidas en 
la Secretaría General mencionada, du
rante los veinte días hábiles y a las ho
ras que anteriormente se indican.

La apertura de los pliegos que se pre
senten se efectuará a las doce horas del 
día siguiente al término de la presenta
ción de los mismos en las ya menciona
das oficinas.

Madrid, 27 de diciembre de 1956.—-El 
Secretario general, Rafael Cejudo.

Fecha y firm a.) i ¿055-0.
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M INISTERIO DEL AIRE

Junta Liquidadora de Material.—D elegación Regional en la M aestranza Aerea de Madrid
S u b a s t a

Se celebrará en esta M aestranza el día 11 del próximo enero, a las quince horas, y comprende un avión Ju-29Ó‘, con sus motores y hélices, el cual puede ser exam inado en ia Base Aérea de M atacánDetalles, en Junta Liquidadora del Ministerio del Aire y en esta M aestranza Aérea.Cuatro Vientos, 22 de diciembre de 1956.—El Capitán Secretario (ilegible).5.054-0.
Se celebrarán en esta M aestranza los días 9, 16 y 23 del próximo enero, a las quince horas, y comprenden material inútil de autom óviles y diverso.Detalles, en Junta Liquidadora del Ministerio del Aire y en esta Maestranza Aérea.Cuatro Vientos, 26 dé diciembre de 1956.—El Capitán Secretario (ilegible).5.055-0.

M INISTERIO DE COMERCIO
Hallándose en ignorado paradero don José Singla Sola, que tiene interpuesto  ante este M inisterio recurso de alzada contra resolución de la Comisaria General de Abastecim ientos y Transportes, que denegó su petición de acogerse a los beneficios regulados por los Oficios-Circulares de la Comisaria General de Abastecim ientos y Transportes números 74 de 1953, de 31 de agosto de 1953, y 74-1/53, de 31 de octubre de igual año, para los dam nificados por sus reservas de indus- ‘ tria en la campaña 1^51-1952, se le hace Saber per la presente que de conformidad  con lo dispuesto en el articulo 18 del Reglam ento de Procedim iento Administrativo. de 14 de junio de 1935. vigente para este Ministerio en virtud de lo dispuesto en el Decreto de 18 de agosto de 1951. se le concede un plazo de veinte dias, contados a partir de la fecha de la publicación de la presente notificación  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. para que pueda tomar vista del referido expediente en el Servicio de Recursos de este M inisterio y formular por escrito 'as alegaciones que estim e pertinentes para la mejor defensa de sus pretendidos derechos, significándole que, de no comparecer personalmente quien lo haga en su nombre deberá Justificar debidam ente su representación.Madrid. 10 de diciembre de 1956.—El Ofic.ai Mayor (ilegible).4.913-0. 

DEPARTAMENTO MARITIMO   DE CADIZ
/ Parque Automovilismo Naval Militar, núm. 3

Junta Económica
S u b a sta

Debiendo procederse a la venta, er. tercera subasta pública, de un coche marca «Ford», 25 H. P.,_ y dos lotes Je m aterial vario efe automóviles, inútil para la Marina, se hace público que el acto de licitación tendrá lugar el día 15 de enero de 1957. a las once horas de la mañana, ante 'a Junta nombrada al efecto, en este Parque de Automovilismo en cuyo tablón de anuncios se encuen  tran de' m anifiesto ios pliegos de con- dicionevS que regirán para dicho acto v modelo de proposiciones, así como en la Jefatura Central de Transportes del Mi nisterio de Marina (Juan de Mena, 3). pudiendo ser visto el m aterial de refe

rencia en este Parque, t o d o s  lo s  d ía s  laborable; de nueve a trece horas.Se adm iten proposiciones hasta ías doce horas del día anterior hábil ai de la subasta,
Los anuncios, por cuenta de los adjudicatarios
San Fernando. 14 de diciem brt de 1956. El Com andante de Intendencia. Secretario, Manuel Forero. -V isto  bueno: F1 Capitán de Navio, Presidente. Enrique Barbudo.5.045—0 .

COMANDANCIA DE OBRAS DE LA PR IMERA REGION MILITAR 
Se adm iten ofertas para ia ejecución  de obras por concurso en segunda convocatoria del proyecto de reparación de los accesos y com unicaciones del Polígono de .Experiencias de Carabanc.hel .(numero 2.786 dei L. de C. e I.). Importe, pesetas 686.530 Hasta ias once horas del 10 de enero próximo.Los documentos relacionados con esta obra están a disposición de los concursantes en las oficinas de esta Comandancia.Madrid, 22 de diciembre de 1956.—El Coronel Ingeniero Comandante. Salvador de Ponte Conde.6.057-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en sesión seiebrada el 7 de noviembre de 1956, acordó en ei expediente número 231 de 1953. por defraudación, lo siguiente
1.° . Declarar com etida una infracción  de defraudación comprendida en el caso  primero del articulo octavo de la Ley de 14 de enero de 1929.

2.° Declarar com etida una infracción  al Decreto de 20 de febrero de 1942.
3.° Declarar responsables, en concepto de autoras, a María González Fernández. Rosa Pérez Albariño y a Valeriana Alvarez Fernández, y subsidiario de las m ultas correspondientes a esta últim a a sus padres, por el café suyo, y el resto sin reo.
4.° Im ponerles las siguientes m ultas:

N o m b r e s Ley de C.y d . Decr. de 20 - 2-42 F. C. P. Total

María González Fernández ....... ................Rosa Pérez Albariño ....................................Valeriana Alvarez Fernández ............. .
6501.217812

2.679

7351.378838
2.951

163024
70

1.4012.6251.674
5 700

Total importe de las m ultas: 5.700 pesetas.
5. °  En caso de insolvencia se im pondrá la pena subsidiaría de privación de libertad correspondiente, por tiem po no superior a un año, por re^ e infracción6.° Declarar el comiso de todo el café aprehendido.7.° Declarar extinguida la responsabilidad correspondiente a Carmen G onzález Lameiro. por haber fallecido.' 8.° Declarar com etido el delito conexo, inhibiéndose de su conocim iento en favor del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Vigo. a quien se remitirá testim onio de los particulares necesarios y copia del presente acuerdo.
9.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores en lo que a ias multas por defarudación se refiere.
Diligencia.—Contra el presente acuerdo no se da recurso alguno
Requerimiento.—Se requiere a las reos para que bajo su responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto refundido de, la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiem bre de 1953. manifiesten si tienen o no bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si ios poseen deberán ha  cer constar ante esta Secretaría los que fueren y su valor aproximado, enviando  a la misma, en el térm ino de tres días, una relación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, y 6e ejecutarán dichos bienes sí en el plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Si los posee o poseyéndolos, no cum plim entan lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inm ediato cum plim iento de la pena subsidiaria de privación de libertad.Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO para conocim iento

de María Fernández González y Rosa Pérez Albariño. cuyos últimos dom ichios conocidos eran calle Bugarin y Lugar de Prado (en Puenteareas). respectivam ente.Pontevedra, 5 de diciembre de 1956.— El Secretario del Tribunal (ilegible >•— Visto bueno: el D elegado-Presidente (ilegible).6.277—0 .
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

OVIEDO 
S e r v ic io  e l é c t r ic o

P eticion ario: S. A. Electra del Esva,O bjeto: Realizar las electrificacionesde entidades de población rural que a  continuación se exp resan :Langreve. Caparero y Capareirín. Concejo de Boal:Derivación de 950 metros partiendo del transform ador de Sampol. -
Presupuesto. 21.371.90 pesetas.Acevedo. Villarín, Orjales. Villar y Rei- riz, Concejo de Tapia de Casariego:
Línea alta tensión (10 KV.), 220 m etros, desde el transformador de La Roda, transform ador de 7.5 KVA., 10.000/230 voltios, y red de distribución a los cinco  indicados pueblos.Presupuesto, 110.273.70 pesetas.
Cipiella y Pandiello, Concejo de Cudi- llero:Dos derivaciones en baja, partiendo del transform ador de San Cosme, con recorrido de 3.260 y 2.500 metros.Presupuesto, 24.240.55 pesetas.
Sap Martín de C om ás, Concejo de Ti- neo:Derivación desde el transform ador de  Forgueras de Comás.* de 1.800 metros de longitud, con red de distribución de 552metros.Presupuesto, 14.303,60 pesetas.
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Valle y L an d e q u in ta n a . C oncejo de Vi
lla y ó n ;

D erivación de la linea D oira-V illayón, 
de longitud  2.500 m etros, tran s fo rm a d o r 
de 7,5 KVA.. relación 5.000'20.000:230-133 
voltios, y derivaciones de 4.500 m étros en 
to ta l, p ara  los pueblos que se electrifican .

P resupuesto , 145.207,15 pesetas.
B usm em e. C oncejo de V illayón:
D erivación de la  l in e a  D oiras-V illayón, 

R e c o r r id o  2.600 m etros v tra n s fo rm a d o r 
de 7.5 KVA.. 5.000/20.000-230-133 voltios, 
y red de d is tribuc ión  de 4.134 m etros.

P resupuesto , 138.852.45 pesetas.
Parlero . B albona. C an danosa. Los L a

gos. C arcobas. Z o rerina  y B erru g as:
^  D erivación de la  m ism a línea a 5 KV., 
t r a n s f o r m a d o r  de 7.5 KVA., 20.000/5.000- 

230-133 voltios. Red de d istrib u c ió n  en 
ba ja  de 4.500 m etros.

P resu p u esto , 188.216,66 pesetas.
Novales M ourelle y La R onda. C oncejo 

de El F ranco :
D erivación , tra n s fo rm a d o r de V aldepa- 

res  en b a ja  te n s ió n ; 2.450 m etro s de re 
corrido .

P resupuesto . 12.975.07 pesetas.
No se solicita im portación  a lg u n a .
Se hace  pública  esta  petición  p a ra  que 

quien se consideren  a fec tad o  por la m is
m a p resen te  en esta  Delegación, en el 
plazo de diez días, los escritos que estim e 
necesarios por duplicado  y deb id am en te  
firm ados v re in teg rados.

Oviedo. 30 de noviem bre de 1956.--E l 
In g en ie ro  Je fe  acc id en ta l, D avid Soler.

12.128—O.

TA R R A G O N A  

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

P etic io n ario : Sociedad A nónim a de Par-
nifi.cación In d u s tr ia 1.

E m p lazam ien to : T ortosa.
C ap ita l in d u s tr ia : 5.100.000 pesetas.
C an ita l am p liac ió n : S in variación .
O bleto  de la  p e tic ión : C o m p le ta r la 

In sta lac ió n  con la am pliac ión  de un n u e 
vo ho rno  ro ta to rio  sem iau to m ático  p a ra  
la  elaboración  de pan . de producción 
eq u iva len te  a un consum o de h a r in a  de 
1.200 k ilogram os por jo m a d a  de ocho 
horas.

P roducción de la in d u s tr ia :  La eaui- 
v a le n te  a  un consum o de h a r in a  de 6.000 
k ilogram os por jo rn a d a  de ocho horas.

P roducción  a m p ia c ió n :  La Ind icada
E s ta  in d u s tr ia  em p leará  m a q u in a ria  y 

m a te ria s  p rim as nacionales.
Se hace pública esta petic ión  p a ra  aue 

los in d u str ia les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la  m ism a p resen ten  los escritos 
que estim en oportunos, en trip licad o  
e jem p la r, d e n tro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta  D elegación de In 
d u s tr ia , sitas  en la R am bla  del G e n e ra 
lísim o. 25. e n tre su e ’o.

T a rra g o n a . 16 de noviem bre de 1956.— 
E l In g en ie ro  Jefe, José  M.* Salvadores.

12.132—O.
TO LED O  

NUEVA INDUSTRIA

P e tic io n a r io : E stab lec im ien to s M o r o ,  
Sociedad  A nónim a.
\ E m p lazam ien to : Toledo.

C a p ita l: 4 025.000 pesetas.
O b je to  de la p e tic ión : In s ta la r  u n a  

n ueva in d u str ia  de re fin e ría  de aceites 
p a ra  usos in d u stria les .

C ap ac id ad  de p roducción : 24.000 kilo
g ram os de ace ite  re finado  en las v e in ti
c u a tro  horas.

E m p lea rá  m aq u in a ria  nacional.
Los que se consideren  a fec tad o s p re 

s e n ta rá n  en esta  D elegación de. In d u s- 
 ̂ t r ia  los escritos o portunos, por dup lica .

* do. en el plazo de diez días.
To edo. 30 de noviem bre de 1956.—El 

In g e n ie ro  Jefe , D iego M esa Suárez.
12.125—O.

VALLADOLID 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

P etic io n ario : Pedro G a rc ía  Losada, So
ciedad A nóhim a.

C a p ita l: 315 000 pesetas.
O b je to : A m pliar su in d u s tr ia  de fa b ri

cación de (‘am as m etálicas, s ita  en Me
d in a  del C am po calle V alladolid, 57, con 
la fab ricac ión  de som iers tipo  «Sim ons», 
llam ados de te la  am erican a .

M aq u in aria : M áquina a u to m á tica , m o
delo «AKM». M áquina au to m á tica , m o
delo «KEM I» M áquina a u to m á tica , mo
delo «FW». U na pieza cizalla  a  m ano, 
m odelo «FW». Un a p a ra to  p a ra  cu rv ar 
los ojos, m odelo «FW». U na p ren sa  a 
p ie p a ra  c o r ta r  el resorte , m odelo «FW». 
T res piezas bobinas, m odelo un iversal, 
ta m a ñ o  II.

P ro d ucción : U nos 7.500' som iers por
año.

L a m a q u in a d a  a  in s ta la r  se rá  ob jeto  de 
im po rtac ió n .

Se hace pública  esta  petic ión  p a ra  que 
aquellos in d u stria les  que se consideren  
a fec tad o s por la  m ism a p resen ten  por 
tr ip licad o  y d eb id am en te  re in teg rad o s los 
escritos que estim en  o p o rtunos, d e n tro  
del plazo de diez días, en las o ficinas de 
e s ta  D elegación de In d u s tr ia , A lcallarés, 
n ú m ero  1, p rincipal.

V alladolid , 3 de d iciem bre  de 1956-—El 
In g en ie ro  Je fe , José M uñoz-Repiso.

6.294-0

NUEVA INDUSTRIA

P etic io n ario : Don Pedro  H. M ateo.
C a p ita l: 1.154 pesetas.
O bje to : In s ta la r  u n a  In d u s tr ia  de fa 

b ricación  de ladrillos y te ja s  en Villa- 
b rág im a.

P roducción : C inco m illones de p iezas 
e n tre  te ja s  y ladrillos por año.

L a m aq u in a ria  a  em p lear se rá  de p ro
cedencia  nacional.

Se hace pública e sta  pe tic ión  p a ra  que 
aquellos in d u str ia les  que se consideren  
a fec tad o s por la m ism a p resen ten  por 
trip licad o  y d eb id am en te  re in teg rad o s los 
escritos que estim en  oportunos, d e n tro  
del plazo de diez días, en las o ficinas de 
esta  D elegación de In d u s tr ia , A lcallarés, 
nú m ero  1, p rincipal.

V alladolid , 3 de d iciem bre  de 1956.—El 
In g en íe lo  Jefe , José M uñoz-Repiso.

6.292—O .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

LA CORUÑA

El In g e n ie ro  Je fe  de este  D is tr ito  M i
nero  hace  s a b e r :

Que h a n  sido so lic itados los s ig u ien tes 
perm isos de  In v estig ac ió n :

Provincia de Lugo

«A m pliación a  Pau la» , n ú m ero  4.166. 
de 96 p e rte n en c ias  jde m in era l de h ierro , 
té rm in o  m u n ic ip a l de T rab a d a  c «B oletín  
Oficial» de la p rov incia  núm . 247, de 3 
de noviem bre de 1956).

« Ju an  -Jesús», núm ero  4.107, de 2.392 
p e rte n en c ia s  de m in era l de cao lín , té rm i
nos m un ic ip a les  de Valle de O ro y Foz 
(«B oletín  Oficial» de la p rov incia  núm e
ro 247. dé 3 de noviem bre de 1956).

«Anadely», n ú m ero  4.126 de 250 p e rte 
n en cias de m in e ra l de h ierro , té rm in o  m u
n icipal de G erm ad e  (B o letín  Oficial» de 
la pov incia  núm . 249, de 6 de noviem bre 
de 1956).

«José M aría», n ú m ero  T .152, de  805 per
ten en c ia s  de m in e ra l de caolín  y cuarzo, 
té rm in o  m un ic ipal de Foz (B o letín  O fi
cial» de la p rov incia  núm . 249. de 6 de 
noviem bre de 1956).

« S an ta  Fe», n ú m ero  4.190. de 3.000 per
ten en c ia s  de m in e ra l de h ie rro  y otros, 
té rm in o s m u n ic ip a les  de  N av ia  de S u a r-

n a , F o n sag rad a  y B ecerreó  (B o letín  O fi
cial» de la p rov incia  núm . 253, de 10 de 
noviem bre de 1956).

Provincia de Orense

«Niño Jesús», nú m ero  3.705, de 135 per
ten e n c ia s  de m in era l de a n d a lu c ita , té r 
m inos m unic ipales de B oboras y Avión 
(«B oletín  Oficial» de la p ro v incia  n ú 
m ero  246. de 31 de oc tubre  de 1956).

«La Niña», n ú m ero  3.704. de 60 p e r te 
n en cias de m in er de an d a lu c ita , té r 
m ino  m u n ic ip al de B oborás («B oletin  O fi
c ia 1» de la p rov incia  núm . 246, de 31 de 
oc tu b re  de 1956.

«Los Dos Amigos», n ú m ero  3.702, de 50 
p e rte n en c ia s  de m in e ra l de a n d a lu c ita , 
té rm in o  m u n ic ip a l de L eiro  («B oletin  
Oficial» de la  p rov incia  núm . 246, de 31 
de o c tu b re  c j 1956).

«Torrem av». n ú m ero  3.703, de 26 p e r
ten en c ia s  de m in era l de g ra fito , té rm in o  
m u n ic ip a l de L a P e rc ja  («B oletín  Ofi
cial» de la p ro v incia  n ú m ero  250, de 6 de 
noviem bre de 1956).

Provincia de Pontevedra

«Virgen del P e rp e tu o  Socorro», n ú m e 
ro 1.634. de 20 p e rten en c ias  de m in e ra l 
de e stañ o  y otros, té rm in o  m un ic ipal de 
L alin  («B oletín  Oficial» de la  p ro v incia  
n ú m ero  251, de 3 de noviem bre de 1956).

«Albita», nú m ero  1.632. de 42 p e r te n en 
c ias de m inera] de caolín , té rm in o  m uni
cipal de T om lño  («B oletín  Oficial» de la  
p rov incia  núm . 252, de 5 de nov iem bre  
de 1956).

«José», nú m ero  1.629. de 408 p e rte n en 
c ias de m in e ra l de t i ta n o  y otros, té rm i
nos m un ic ip a les  de R edondela  y Vigo 
(«B oletin .Oficial» de la provincia núme-- 
ro 254. de 7 de noviem bre de 1956)

«M inas del Rey Salom ón», nu m ero  1.628, 
de 520 p e rten en c ias  d :  m in era l de h ie
rro  y otros, té rm in o s m un ic ip a les  de Ro- 
deíró. A n tas de U lla y M onterroso  («Bo
le tín  Oficial» de la pro nc ia  núm . 256, de 
9 de noviem bre de 1956).

E s ta s  so licitudes fueron  a d m itid as  de
fin itiv am en te  por esta  J e fa tu ra  sin per
ju ic io  de tercero  y salvo m ejo r derecho.

Lo que se hace público a fin de que 
c u an to s  se consideren  perjud icados pue
dan , d u ra n te  un plazo de t re in ta  d ías 
n a tu ra le s , p re sen ta r  sus oposiciones en  
in s tan c ia  d irig ida  al Je fe  de este D istri
to  M inero.

L a C oruña. 14 de nóviem bre de 1956.— 
Ei In g en ie ro  Jefe , F au stin o  H ervada .

6.314-0.
O V IED O

Siendo  firm e la p rov idencia  c an c e la n 
do el exped ien te  de reg istro  m inero  de- 
nom inacio «i'res», núm . 25.746 p a ra  m i
neral de carbón ., de 281 p e rten en c ias  
d em arcadas, sito  en los térm in o s m uni- 

' c ipales de Caso y Sobrescobio. de la p ro
v incia  de Oviedo, por no hab er sido 
recu rrid a  en el plazo reg lam en tario ; en 
cum plim ien to  de lo d ispuesto  en el a r 
ticu lo  168 del vigente R eg lam en to  G ene
ra l p a ra  el R égim en de la M inería ,’ de 
9 de agosto de 1946, se publica d ich a  
cancelación  en ei BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO y de la provincia, con ’a 
declaración  de franco  y reg is trab le  del 
te rren o  com prendido  en la d em arcac ión  
del a lud ido  Registro, adm itiéndose  n u e 
vas peticiones de perm iso  de in v es tig a 
ción o concesión de explotación  a  p a r ti r  
de los ocho d ías n a tu ra le s  sigu ien tes al 
de la inserción  del p resen te  anuncio  en 
el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO, 
en las o ficinas de este D istrito  M in e r3. 
calle del M arqués de S a n ta  Cruz, núm e
ro 13. segundo, en h o ras de nueve y 
tre in ta  m inu tos a  trece.

Lo que se hace público p a ra  genera l 
conocim iento.

Oviedo, 9 de octub re  de ' 1956.—El I n 
gen iero  Jefe, L uis de Beaumonj;.

6.342—0 .
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SANTA CRUZ DE TENERIFE

Por resolución del M inisterio de in 
dustria ae fecha 18 de enero del año 
actual, a virtud ae lo piecepinaao en e¡ 
arucuio 172 dei Regianiento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 d^ 
agosto de h)46, fueron caducadas tas con 
cesiones mineras que se expresan a 
continuación, por no habei satisfecho e' 
im porte de! canon anual de superficie: 

«e/oto», num. 501, de 21 pertenencias 
de minerai indeterminado, de la tercera 
sección, radicante en el término muñí 
cipal de Guimar. titulada a nombre d* 
don Pedro Rodríguez M edina vecino de 
GLúmar.

«El Cresal», num. 1.032, de 44 perta 
nencias de mineral de azufre, radicante 
en el termino municipal de Santa Cru> 
de Tenerife, titulada a nombre de don 
Antonio Palles Mandri. vecino de esta 
capital.

«1 esoro de la Cruz Santa», núm. 1.280 
de 20 pertenencia* de mineral de azufre 
radicante en los términos municipales d p 
La Orotava y Realejo Alto, titulada a 
nom bre de don José FaiLña y Fariña 
vecino de Arafo.

Lo que se publica en este BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, haciendo saber 
que han quedado declarados francos > 
registradles los terrenos com prendidos 
per las anteriores concesiones, que po- ■ 
drán ser objeto de nuevas solicitudes d? ¡ 
permisos de investigación o 'on cesion ^  j 
de explotación una vez transcurridos 
ocho días, contados a partir del día >í 
guíenle a aquel en que se puolique este 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L DEn 
ES TADO.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de octub e 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, Guillermr' j 
Gortázar Elio.

6 .3 5 7 — 0 . |

Por resolución del Excmo. Sr. M in is tr ) ¡ 
de Industria, dictada con fecha 30 1e . 
abril del año actual, fue declarada la 
caducidad oel expediente relativo al per ¡ 
miso de investigación de minerales nom- \ 
brado «Las Molinas», num 1.382-N. de ; 
60 pertenencias de piedra pómez, radi* i 
cante en el térm ino municipal del Reale* ¡ 
jo  Alto, registrado a nom bre de ios 
herederos de don Angel Pérez Hernández 
de los que es representante en esta capi 
tal don Eficir llo re s  Rodríguez 

Lo que se publica en este BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO a ios efecto 
determ inados en el articulo 177 del Re 
glam ento General para el Régimen de ’a  
M inería, de 9 de agosto de 1946

Santa Cruz de Tenerife, 31 de octubre
de 1956.—El Ingeniero Jefe, GuiHermc 
Gortázar Ello.

6. 358— 0 .

D on Guillerm o Gortázar Elío, Ingeniero 
Jefe del Distrito M inero de Santa Cruz 
de Tenerife.
H ago saber. Que transcurrido el plazo 

fija d o  por el articulo 180 del Regíam en.o 
General para el Régimen de ¿a Minería
de 9 de agosto d* 194c, sin que se haya
presentado reclam ación alguna centra la 
providencia de fecha ’ de agosto del añ<> 
actual, definitivam ente ha siao canceiaüc 
y declarado sin curso y fenecido el expe
diente relativo al permiso de investiga 
ción de minerales nom brado «Los Car 
dos», núm. 1.560-N, de 10 pertenencias 
de mineral de piedra pómez, radicante en 
.e1 térm ino municipal de Güimar, soiici 
tado por don José Anselmo" Fernández 
Afonso. vecino de Güimar. por no h aber7 
se presentado dentro del plazo legal la 
docum entación prevista en el articulo 10 
de la Ley de Minas, de 19 de ju lo  
de 1944.

Santa Cruz de Tenerife, 26 de octubre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, Guillerm o 
Gortázar E lla

6.359— 0 .

Cumpliendo resolución dictada por l a  
Dirección General de Minas y üombu* : 
tibies, y de acueido con 10 prevenido e. ! 
los am em os 171 y i /2  dej Reglam ento 
General para el Régimen de la Mineria. 
de 9 de agosto de 1946, atendiendo a 
renuncia de ios respectivos concesiona 
rios, han sido caducadas las concesiones 
mineras siguientes:

«La T opeia», núm. 146, de 18 peí te
nencias de mineral de hierro, radicante 
en el término municipal de Granadtua. 
turnada a nombre de ía Bocieuad « c h a  •- 
co ae las Cabras», dom icináda en Gra - 1 
nadilla.

«Las Goteras» num. 316, de. 16 perte
nencias de mineral indeterm inado de ia 
tercera sección, radicante en el término 
municipal de Santa Cruz de Tenerife 
turnada a nombre de don Cecilio Fer
nandez y Fernández, vecino de esta 
capital.

Lo que se hace público por medio dei 
presente anuncio, quedando declarado 
franco y regisirable el terreno com pren 
aido por las anteriores Concesiones. que 
podran ser objeto de nuevas solicitudes I 
de permisos de investigación o de con- 1 
cesiones de explotación una vez trans- ! 
cunaos ocho días contados a parto del j 
día siguiente a aquel en que se puo -que | 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO [ 
ei presente anuncio. j

j Santa Cruz de Tenerife, 31 de octuore i 
j de 1956.—El Ingeniero Jefe, Guillerm o | 
j Gortázar SUo.

6.38Ó— O .   |

V IZC A YA

Cqn fecha 3 de septiembre de 1956 ha 
sido otorgado por el Excmo. Sr M inistio * 

] de Industria el titulo de la mina de h.e- \ 
í rro nombrada «Pelro», núm. 12 411, sita ’ 
[ en el paraje «Landáburu» del ternvno 
j municipal de Muiéiaga, de 21 perenen - j 

cias, a favor de don Jesús Castañeda Pa- j 
j lacios, dom iciliado en Las Car e as - 
¡ (Abanto y Ciérvana).
¡ Bilbao. 9 de novienibrede 1956 —El In- 
I geniero Jefe, Antonio Barrera, 
j 6.363—0 .

j Con fecha 3 de septiembre de 1956 ha 
sido otorgado por el Excmo Sr Min Tro 
de Industria el titulo de la mina de mo
mo y cinc nombrada «Coto Sarachaga 
4.a», núm. 12.370', sita en el paraje «La 
Peñuca», del término municipal de Ti u- 
cios, de 53 pertenencias, a favor de ion  
Serafín Abaitua. dom iciliado en Bilbao

Bilbao, 7 dt noviembre de 195»—El In 
geniero Jefe accidental, P. A., Luis G oiri

6.364—0 .

Con fecha 3 de septiembre de 1956 ha j 
sido otorgado por el Excm o Sr M inistro í 
de Industria el titulo de la mina de .lie- I 
rro nombrada «La Galdam es», número ! 
12.355, sita en el paraje «R ando», del í 
término municipal de Galdam es de 15 i 
pertenencias, a favor de don Manuel Ca- ; 
sas Vega, dom iciliado en Galdam es (Viz- ¡ 
caya). í

Bilbao, 3 de noviem bre de 1956.— El í 
Ingeniero Jefe, P. A,, A ntonio Barrera

6.366—0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

CUENCA 

I n s t a l a c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa del Cam po 
«Dulce Nombre de Jesús».

O bjeto de la petición: Instalación de 
una bodega.

Em plazam iento: Villarta.
M aquinaria: Nacional.
C apacidad: 1.420.000 kilogramos de

uva.
Se hace púUüca esta petición para que

los industriales que se consideren a fec
tados presenten por triplicado sus escri
tos. debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días hábiles, en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica (Cer
vantes. número 13) '

Cuenca. 6 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental, M anuel Alon
so Peña.

12.119— 0 .

GU ADALAJARA 

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Ricardo Parrilla López.
Em plazam iento: El Pobo de Dm'ñas.
Objeto de la petición: Instalación de.¿ 

m olino triturador de hierbas, con la si- 1 
guiente maquinaria:

Un molino triturador, accionado por 
un motor «Diessel» de 15 C. V.

Se hace pública esta solicitud para que
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de quince
días, en las oficinas de esta Jefatura 
Agronóm ica (Teniente Flgueroa. núme
ro 12).

Guadalajara, 4 de diciem bre de 1956.—  
El Ingeniero Jefe (ilegible).

12.124 O.

 J E F A T U R A S  DE G A N A D E R I A

N AVARRA 

I n s t a l a c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Juan Aranda Melero.
Em plazam iento: Tudeia.
Industria. Piensos com puestos
Capacidad de producción: Próducción 

de 2.655 toneladas anuales.
M aquinaria: Nacional.
Lo que se hace público para que los in

dustria es que se consideren afectados 
por la misma presenten poi triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oír mas 
de este Servicio Provincial de G anade
ría, Arrieta. 27. segundo derecha.

Pamplona. 7 de diciembre de 1956.— 
El Inspector Veterinario Jefe, Javier D o- 
nézar.

6.288—0 .

TA R R A G O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jacinto Gausachs 
Tolos.

Em plazam iento: Amposta.
Industria: Taller de elaboración de 

tripas.
M aquinaria y materias primas: N acio

nales.
Cantidad anual de producción: 150.000 

kilogramos.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en este Servicio (rambla Generalísim o, 

'núm ero 5) las redam aciones suscritas por 
cuadruplicado que se consideren opor
tunas.

Tarragona, 10 de diciem bre de 1956-.—  
El Jefe del Servicio, J. A. Rom agosa.

6.414-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

O VIED O  

E x p r o p i a c i o n e s

Exam inado el expediente instruido con* 
m otivo de las obras de «lim pia de des
prendim ientos y construcción de muros 
de sostenim iento en el punto kilom étrico 
456 de la S, r (V I) - 13 (M adrid ) -  Ada- 
ñero - G ijón »;

Resultando que publicada la relación 
de fincas afectadas por las expresadas
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obras en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, el de la provincia y un perió
dico de la capital, se señaló el plazo de 
quince 1,15) días para formular alega 
ciones en orden a la rectificación cíe po
sibles errores de la relación o para opo
nerse por razones de fondo o forma a ia 
necesidad de la ocupación de las fincas, 
habiendo transcurrido el indicado plazo 
sin que se hayan presentado reclama
ciones u observación alguna.

Vistos los artículos 20 a 22 de la vi 
gente Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954;

Considerando que expirada dicha in
formación pública procede resolver so
bre la necesidad de la ocupación de los 
terrenos.

Esta Jefatura,"-en uso de las atribucio

nes conferidas en el articulo 98 de la ci
tada Ley, ha dispuesto:

1.° Declarar la necesidad de la ocu
pación de las fincas afectadas por las 
obras mencionadas, cuya relación se in
serta a continuación.

2.° Publicar esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL OEL ESTADO, el de 
la provincia y un periódico de la capital, 
así como en el tablón de anuncios dei 
Ayuntamiento de Llanera, y notificarla, 
individualmente a los interesados, a ios 
que se advierte que pueden entablar con
tra ella recurso de alzada para ante el 
Excmo Sr. Ministro de Obras Públicas 
dentro del plazo de quince (15) días, 
contados desde la notificación personal o 
desde la publicación en los «Boletines 
Oficiales», según los casos.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número
de

orden

Clase
de

finca
Nombre del propietario Vecindad

Denominación 
de la 

f i n c a

1
2
3

Prado ...
Idem ....
Idem ...,.

DA Nieves Allande Valledor
DA Nieves Allande Valledor 
Vda. de D. José Alonso Granda.

Oviedo ...
Oviedo ... 
Oviedo ...

Huerto de Junto a 
Casa.

La Llosa.
Idem.

Oviedo, 19 de diciembre de 1956.—El Ingeniero Jefe (ilegible) 
6.673-0. *

DIPUTACIONES PROVINCIALES

TERUEL 
S UBASTA DE OBRAS

Se anuncia subasta para la construc
ción del camino vecinal número 639, de 
Mora a Cabra de Mora y El Castellar 
(trozo segundo de Cabra de Mora a El 
Castellar), por el tipo dé licitación de 
2.426.513.19 pesetas.

La garantía provisional para tomar par
te en ia subasta asciende a la cantidad 
de 48.530.26 pesetas, y Va definitiva, a pe
setas 97.060.52.

El plazo de ejecución para la terminar 
dón de dichas obras será'de dieciocho (18) 
meses

Los pagos se efectuarán mediante cer
tificaciones mensuales.

Los pliegos de condiciones, en unión de 
las Memorias, proyectos y planos, se ha
llan de manifiesto en la Sección de Vías 
y Obras de esta Diputación.

El plazo de presentación de pliegos será 
de veinte (20) días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 

) de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la Secretaria de la 
Corporación y horas de diez y trece.

La apertura de pliegos se verificará en 
esta Diputación a las doce (12) horas del 
primei día hábil siguiente al último de 

r presentación de los mismos.
Para el pago de estas obras existe cré

dito suficiente en presupuesto, y se han 
obtenido las autorizaciones necesarias pa-. 
ra la validez de los contratos.

En el «Boletín Oficiai» de la provin
cia número 155, de fecha 26 de diciembre 
de 1956. se publican las condiciones para 
tomar parte en esta subasta.

Teruel, 27 de diciembre de 1956.—El 
Presidente, Vicente Diez del Corral.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de .......... , provincia
de  .........   con domicilio en ........... con el
documento de identidad que exhibe al 
presentar este pliego, enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ... de .........  de
195... por la excelentísiiña Diputación

Provincial de Teruel, para contratar me
díante subasta pública las obras de cons
trucción del camino vecinal 639, de Mora 
a Cabra de Mora y El Castellar (trozo 
secundo de Cabra de- Mora a E] Castellar), 
asi como el presupuesto y pliego de con- 
dicicnes que han de regir en la subasta de 
referencia y ejecución de dichas obras, se 
compromete a realizarlas por la cantidad 
de .........  pesetas con ..... .... céntimos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han dé per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a las fijadas 
por las Reglamentaciones respectivas.

(Fecha y firma del proponente.)
• 5.065-0.

A Y U N T A M I E N T O S
LA CORUÑA 

SUBASTA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 307 de la Ley de Régimen Local 
y en el 13 del Reglamento de Contrata
ción de las CorpoVaciones Locales, de 9 
de enero de 1§53, se hace público a medio 
de la presente que el Excmo. Ayuntamien
to de La Coruña saca a subasta pública 
las obras de construcción de un Grupo 
Escolar en el lugar de Palavea. en esta 
capital, con arreglo al proyecto suscrito 
por el Arauitecto municipal don Antonio 
Tenreiro Rodríguez, y a los pliegos de 
condiciones aprobados por ei excelentí
simo Ayuntamiento Pleno en sesión de 
15 de noviembre de 1955.

La subasta se verificará en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial* en las 
condiciones y requisitos señalados en el 
artículo 314 de la Ley de Régimen Local 
y en los artículos 34 y 35 del expresado 
Reglamento de Contratación, y se cele
brará a las doce horas del primer día há
bil siguiente al en qu- hayan transcu
rrido veinte laborables desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de ia 
provincia, en su caso, fijándose como tipo 

i para la misma la cantidad de seiscientas

un mil novecientas veinticinco pesetas 
con sesenta céntimos (601.925 60). a la 
baja de la cual habrán de ser hechas 
las proposiciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la presi
dencia del ilustrísimo smor Alcalde-Pre
sidente o Teniente de Alcalde en quien 
aquél delegue, dando fe del mismo el se
ñor Sécretario de la Corporación.

El proyecto, pliegos Je condiciones y 
demás antecedentes para ia subasta se 
hallarán de manifiesto /'ft la Secretaria 
de este Ayuntamiento (Sección de Fo
mento y Trabajo), durante las horas de 
diez a trece, todos los días laborables que 
medien hasta el del remate.

Las proposiciones que se hagan, exten
didas en papel de la clase sexta del tim
bre del Estado, dirigidas al ilustrísimo 
señor Alcalde-Presidente del excelentísi
mo Ayuntamiento de La Coruña y rein
tegradas con un timbre municipal de ca
torce pesetas, se presentarán en el Regis
tro general de entrada de la Secretaría de ' 
este Ayuntamiento, .durante ei plazo de 
Vwinte días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación „del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o en el dj esta provincia, en su 
caso, y en las horas de diez a trece, acom
pañadas del resguardo que acredite ha
berse constituido por el licitador el depó
sito prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado en el acto de 
la entrega todo pliego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste a lo preceptuado en 
el expresado Reglamento de Contrata
ción. Su redacción se ajustará al modelo 
que al final se inserta.

A la proposición debela acompañarse, 
además, una declaración en la que el li
citador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incor ipatibili- 
dad señalados en ios artículos uartp y 
quinto del repetido Reglamento de Con
tratación.

En el anverso del-sobre de las‘ proposi
ciones. las cuales deberá entregarse bajo 
sobre cerrado, se hallará escrito y firma
do por el licitador: «Prooosición para op
tar a la subasta de las obras de construc
ción de un Grupo Escolar en el lugar de 
Palavea». de esta capital.

En el reverso, y cruzando las lineas de 
cierre, se hará constar por el presentador 
y por el funcionarlo que recibe el pliego, 
bajo la firma de ambos, que éste se en
trega intacto, o las- circunstancias que 
para su garantía Juzgue conveniente con
signar cada una de las-citadas personas.

Los licitadores que concurran a la su
basta deberán constituir previamente en 
la Gaja de este Municipio, en ia General 
de Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales. la fianza provisional de-dieciocho 
mil cincuenta y siete pesetas con seten
ta y seis céntimos (18.057,76), tres por 
ciento de la cantidad señalada como tipo 
de la subasta, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores, 
signos de crédito, o créditos reconocidos, 
etcétera, que determina el artículo 76 del 
referido Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

También son admisibles las Cédulas 
del Banco de Crédito Local de España, 
por tener la consideración de efectos pú
blicos.

La fianza definitiva, que consistirá en 
el seis por ciento del importe del remate, 
se constituirá en igual forma en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento o en la S i 
cursal de la Caja General de Depósitos 
de esta provincia.

El pago de las obras se hará mediante 
certificaciones facultativas de las ejecu
tadas en cada mes. realizándose en metá
lico en la Caja Municipal, en la forma 
prevenida por las disposiciones 'vigentes 
y con cargo a ia consignación figurada 
para esta atención en el presupuesto ex
traordinario de Obras y Mejoras y sub
vención concedida por el Ministerio de 
Educación Nacional.
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Regirán para este contrato los precep
tos de la Ley de' Régimen Local, texto 
articulado de 16 de diciembre de 1950 
los concordantes del Reglamento de Con
trata* ón de ias Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953. y las disposiciones,, 
en vigor en lo que se refiere a la relación 
entre e) contratista y los obreros que ha
yan de ocuparse en las obras, siendo tam
bién de aplicación el pliego general de 
Obras Públicas de 13 de marzo de 1903.

La adjudicación, asi provisional como 
definitiva, formalización y demás * relati
vo al contrato de referjncia, se ajustará 
a lo establecido e los pliegos de condi
ciones antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder i.astante o docu
mento que justifique de modo legal lá 
persop-alidac! del licitador para gestionar 

' a nombre y en representación de su po
derdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previámente, y a su costa, bas- 
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación,

Asimismo las Empresas, Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta 
deberán acreditar, mediante la oportuna 
certificación de su Director o Gerente, 
que no forman parte de los Organismos 
indicados ninguna de las personas a que 
se refierj el Real Decreto número 2.413, 
de 24 de diciembre de 1928, siendo des
echadas desde luego las proposiciones a 
que no se acompañe dicha certificación.

Por último se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re
gir en esta subasta no se na presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por el edicto que opor
tunamente se fijó en los sitios de cos
tumbre y se publicó en ei «Boletín Ofi
cial» de la provincia correspondiente al 
día 16 de marzo del corriente año.

La Coruña, once de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Alcal
de accidental. Leopoldo Sánchez-Tella

Modelo de proposición
Don N. N. N., vecino de ......  y domici

liado en el p iso   de la casa núm.........
de la calle de ..i... epterado del anuncio 
publicado para la adjudicación de la su
basta de las obras de .......  y del proyecto
y pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas y facultativas, se compromete 
a realizarlas, con sujeción a los expresa
dos documentos, por la cantidad de ......
(en letra), en prueba de lo cual deja ase
gurada esta proposición con el depósito 
prevenido, como justifica con el adjunto 
resguardo.

Hace constar asimismo que las remu
neraciones mínimas que percibirán los 
obreros de Cada clase y categoría por 
jomada legal de trabajo y por horas ex̂  
traordinarias. dentro de los límites lega
les, serán las que seguidamente se ex
presan.

(Aquí se indican tales remuneraciones.)
Fecha y firma del proponente,

5.049— 0 . .

 C o n c u r s o  p ú b l i c o  

Objeto

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de un coche tipo turismo, de 
cuatro a seis plazas, incluido conductor, 
para servicio de la representación muni
cipal.
Duración del contrato y pago suministro

El contrato empezará a regir una vez 
formalizado el compromiso de adquisición 
del coche, debiendo fijarse por los con
cursantes el plazo de entrega del vehícu
lo, que no podrá exceder de dos meses.

, Las casas extranjeras acreditarán contar

con el correspondiente permiso de impor
tación.

El pago del importe del coche se hará: 
el 50 por 100, en el momento de la re
cepción provisional, y el 50 por 100 res
tante. una vez recibido definitivamente.

Para la efectividad de la atención exis
ten leu consignaciones precisas en el pre
supuesto ordinario refundido del actual 
ejercicio.

Pliegos de condiciones
Los pliegos de condiciones facultativas 

y económico-administrativas se hallan de 
manifiesto al público en la Sección de Po
licía y Servicios Municipales de la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en donde 
podrán ser examinados y copiados.

Garantías
Para optar al concurso habrá de cons

tituirse una fianza provisional de 2.500 
pesetas en la Caja General de Depósitos, 
en cualquiera de sus Sucursales o en la 
Depositaría de Fondos, en la forma pre--. 
venida por los artículos 75 y 76 del Re
glamento de contratación. Son admisibles 
asimismo las Cédulas del Banco de Cré
dito Local de España.

La fianza definitiva consistirá en el 
4 por 100 del importe de la adjudicación.

Modelo de proposición
Las proposiciones optando al concurso 

se extenderán en papel de timbre del 
Estado de 6 pesetas, reintegrado con tim
bre municipal de 14 pesetas, ajustándose 
al siguiente modelo:

Don N. N. N. vecino.de ... y domicilia
do en el piso ... de la casa número ... ae 
la calle de ..., enterado del anuncio para 
la adjudicación del concurso de suminis
tro de un coche tipo turismo para los 
servicios de representación municipal y 
de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, se compro 
mete a realizar dicho suministro en el 
precio de ... (en letra) pesetas.

En prueba de aceptación de tal com
promiso deja asegurada esta proposición 
con los depósitos previos, como Justifica 
con el adjunto resguardo.

(Fecha y firma del proponente.)
A cada proposición se acompañará, 

además, mía Memoria descriptiva del 
chasis, dirección, motor, engrase, encen
dido, embrague, fcambio de velocidades, 
etcétera, y demás condiciones facultati
vas exigidas por el'artículo noveno del 
lespectivo pliego, que será considerada 
corno parte integrante de la proposición 
y obligará al concursante en caso de serle 
adjudicada la licitación.

Presentarán asimismo una declaración 
jurada en la que se afirme no hallarse 
comprendidos los concursantes en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en los. artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de contra
tación.
Presentación y apertura de proposiciones

Las proposiciones podrán presentarse en 
el Registro General de este Ayuntamien
to durante el plazo de veinte días hábi
les, contados desde el sigílente a l, de ou- 
blicación- del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en horas de 
nueve treinta-y trece treinta.

En el anverso del sobre se consignará: 
«Proposición para optar al concurso de 
suministro de un coche tipo turismo con 
destino a la representación municipal.»

La apertura de plicas se celebrará en 
las Casas. Consistoriales, el primer día 
hábil siguiente al transcurso de veinte 
laborables desde la publicación del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

La Coruña. 15 de diciembre de 1956.— 
El Álca’de accidental (ilegible).

5.052-0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
CAPITALIZADORA c l a v ij o , s . a . 

Domicilio social: Fernando, 34, Barcelona

Resultado de los sorteos celebrados du-
rante el año 1956:

Llbera- 
Amortiza- cíón de 

P e c h a  ción cuotas

Símbolo Símbolo

10 de enero ...............  4.587 ' 6.974
10 de febrero .u  8.249 5.857
10 de marzo   7.931 0.397
10 de abril .../........... 8.533 9.981
11 de mayo ..I........... 7.428 4.823
11 de Junio   3.177 1.260
10 de Julio     3.966 1.196
10 de agosto   9.805 ' 7.690
10 de septiembre ..... 7.936 1.081
i(¡ de octubre ........... 3.106 1.621
10 de noviembre ......  7.612 8.872
10 de diciembre .......  4.814 7.116

12.650—P.

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, S. A.

í n  el 6orteo de obligaciones y bonos de 
esta Sociedad celebrado el día 19 de este 
mes, en las oficinas de la misma, calla 
de Balmes, número 36, bajo la fe del 
Notarlo don Raimundo Noguera, han re
sultado amortizados los de la siguiente 
numeración:

Obligaciones 6 por 100, emisión 1923
601 a 610 1 5.941 a 6.950
831 a 840 6.091 a 6.100

1.211 a 1.220 6.161 a 6.170
1.451 a 1460 6.241 a 6.260
1.681 a 1.690 6.341 a 6.350
2.101 a 2.110 6.521 a 6.530
2.141 a 2.150 6.651 a 6.660
2.261 a 2.270 6.701 a 6.710
2.281 a 2.290 6.791 a 6.800
2.441 a 2.450 6.871 a 6.880
2.671 a 2.680 7.051 a 7.060
3.021 a 3.030 7.141 a 7.150
3.061 a 3.070 7.401 a 7.410
3.101 a 3.110 7.511 a 7.520
3.391 a 3.400, 7.741 a 7.750
3.561 a 3.560 8.091 a 8100
4.281 a 4.290 8.371 a 8.380
4381 a 4.370 8.501 a 8.610
4381 a 4.390 8.671 a 8.680
4.631 a 4.640 8.721 a 8.730
4.781 a 4.790 8.781 a 8.780
4.881 a 4.890 8.981 a 8.990 .•
4.951 a 4.960 9.161 a 9.170 y
5.131 a 5.140 9.211 a 9.220
5.251 a 5.260 9.311 a 9.320
5.341 a 5.350 9.621 a 9.630
5.42Í a 5.430 9.661 a 9.670
5.551 a 5.560 9.681 a 9.690
5 651 a 5.660 9.891 a 9.900

Obligaciones 6 por 100, emisión 192S
231 a 240 5.611 a 5,120
591 a 600 6.651 a 5.660
641 a 660 6.821 a 5.830

1.041 a 1.050 , 5.971 a 5.980
1.611 a 1.620 6.001 a 8,010
1.901 a 1.910 7.281 a 7.290
2.011 a 2.020 7.631 a 7.640
2.121 a 2.130 8.051 a 8.060
2.541 a 2.550 8.371 a 8.380
2.641 a 2.650 8.601 a 8.610
2.761 a 2.770 8.611 a 8.620
3.301 a 3.310 8.831 a 8.840
3.511 a 3.520 8.871 a 8.880
4.341 a 4.350 9.221 a 9.230
4.481 a 4.490 9.301 a 9.310

, 4.501 a 4.510 9.731 a 9.740
4.801 a 4.610 9.791 a 9.800
6.041 a 5.050 9.901* a 9810
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Obligaciones 5 por 100, emisión 1946

3.511 a 3.520 
6701 a 6.710 

10 151  ̂ 10 160 
11.271 a 11.280 
15 301 a 15 310 
15.911 a 15.920 
16.771 a 16780 
17.611 a 17.620 
19661 a 19670 
24.041 a 24.050

24.691 a 24.700 
28.211 a 28 220 
29.221 a 29.230 
29.341 a 29.350 
29.911 á 29.920 
31.601 a 31.610 
31.671 a 31.680 
34.561 a 34.570 
36.741 a 36.750 
36.901 a 36.910

Bonos 6 por 100, emisión 1928

11 a 20 
51 a 60 

141 a 150 
311 a 320 
471 a 480 

1.041 a 1050 
1.251 a 1260 
1.261 a 1.270 '
1.281 a 1.290
1.611 a 1.620
1.621 a 1.630 
1.801 a 1.810
1.821 a 1.830 
2.231 a 2.240 
2.321 a 2.330 
2.371 a 2380
2.401 a 2.470r 
2.581 a 2.590 
2.641 a 2.650
2.741 a 2.750
2.771 a 2.780
2.851 a 2.860 
2.881 a 2.890
2.931 a 2.940
3.291 a 3.300
3.401 a 3.410 
3.461 a 3.470 
3.471 a 3.480 
3.551 a 3.560 
3.601 a 3.610
3.691 a 3.700
4.091 a 4.Í00
4.111 a 4.120
4.281 a 4.290 
4.341 a 4.350
4.691 a 4.700
4.851 a 4.860 
4.921 a 4 930
4.931 a 4.940 
4.941 a 4.950 
5.031 a 5.C_^
5.621 a 5.630 
6.001 a 6.010. 
6.011 a 6.020 
6.121 a 6.130 
6.201 a 6.210
6.291 a 6.300 
6.421 a 6.430 
6.491 a 6500 
6.721 a 6.730 
6.751 a 6.760 
6.791 a 6.800
6.831 a 6.840 
6.871 a 6.880
6.931 a 6.940
6.981 a 6.990 
7.521 a 7.530 
7.541 a* 7.550
7.821 a 7.830
8.111 a 8.120 
8.411 a 8.420 
8.451 a 8.460 
8.731 a 8.740 
8861 a 8.870 
8.971 a 8.980
8.981 a 8.990 
9.101 a 9.110
9.301 a 9.310
9.301 a 9.370
9.741 a 9.750
9.771 a 9.780
9.831 a 9.840 

10.081 a 10.090
10.091 a 10.100 
10.171 a 10.180 
10.181 a 10.190 
10 341 a 10.350 
10 421 a 10.430
10.611 a 10.620

10.841 a 10.850 
11.021 a 11.030 
11.101 a 11.110 
11.121 a 11.130
11.141 a 11150 

, 11.451 a 11.460
11.691 a 11.700
11.721 a 11.730
12.001 a 12.010
12.161 a 12.170
12.171 a 12.180
12.301 a 12.310' 
12.331 a 12.340
12.351 a 12.360 
12.411 a 12.420 
12.421 a 12.430 
12.431 a 12.440
12.541 a 12.560 
12.551 a 12.560 
12.681 a 12690
12.721 a 12.730 
13011 a 13.020 
13.201 a 13.210 
13.27] a 13.280 
13.281 a 13.290 
13561 a 13.570 
13.731 a 13.740
13.901 a 13.910
13.931 a 13.940 
14.011 a 14.020
14.141 a 14.150
14.541 a 14.550 
14.611 a 14.620
14.071 a 14.680
14.901 a 14910 
15.231 a 15 240
15.301 a 15.310
15.371 a 15380 
15.601 a 15.610 
15.641 a 15.650 
15.991 a 16.000
16.071 a 16.080
16.381 a 16.390 
16.501 a 16.510
17.181 a 17.190 
17.451 a 17.460
17.511 a 17.520
17.561 a 17.570
18.071 a 18.080
18.351 a 18.360
19.001 a 19.010
19.181 a 19.190 
19.271 a 19.280
19.371 a 19.380
19.841 a 19.850 
20.131 a 20.140
20.561 a 20.570 
20.581 a 20.590
20.691 a 20.700 
20.951 a 20.960
21.041 a 21.050
21.171 a 21.180 
21.361 a 21.370 
21.491 a 21.500 
21.531 a 21.540 
21.711 a 21.720 
21.801 a 21.810
21.901 a 21.910
21.931 a 21.940 
21.941 a 21.950
22.041 a 22.050
22.381 a 22.390
22.511 a 22.520 
22.631 a 22.640 - 
22.771 a 22.780 
22.911 a 22.920
23.001 a 23.010
23.161 a 21170
23.181 a 23,190

23 201 a 23.210 
23 211 a 23.220 
23.711 a 23.720 
23.721 a 23.730

1 23.871 a 23 880 
24.481 a 24 490 
24.751 a 24.760

A partir del día 2 de enero próximo 
se procederá al reembolso de los títulos 
premiados en el sorteo cuyo detalle pre
cede, contra entrega de los propios títu- 
los, con los cupones adheridos del ven
cimiento de primero de abril y siguien
tes.

El reembolso de dichos títulos se rea
lizará por la Banca Mas Sardá y señores 
Soler y Torra y Compañía, previos los 
requisitos indispensables.

Por las citadas casas de Banca se pro
cederá también al pago del cupón de las 
Obligaciones. Bonos y Cédulas de los ven
cimientos 31 de diciembre de 1956 y pri
mero de enero de 1957.

Barcelona, 22 de diciembre de 1956.— 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, el Secretario, Jorge de Rosselló Sei- 
tún.

12.592-P.

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES, 
S. A.

A partir de su vencimiento, 31 de di
ciembre de 1950 y 1 de enero de 1957, 
por los señores Soler v Torra y Cía., Los 
Madrazo, 28, y Banco Pastor, Alcalá. 46, 
de Madrid, previos los requisitos indis
pensables. se procederá al pago del cu
pón de las obligaciones, bonos y cédulas.

El reembolso de los títulos amortiza
dos en el sorteo celebrado el día 19 de 
este mes. ante el Notarlo don Raimundo 
Noguera, se verificará en Barcelona por 
mediación de la Banca Mas Sardá y se
ñores Soler y Torra y Cía.

Barcelona, 21 de diciembre de 1956.— 
Por el Consejo de Administración, el Se
cretario. Jorge de Roselló Seitún.

12.593-P

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

AVISO

Esta Junta Sindical, en sesión celebrar 
da el día 7 dél actual, y en uso de las far 
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil, e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio, 30.000 
acciones ordinarias, al portadorv  de 500 
pesetas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 220.001 al 250 000 
inclusive, el 75 por 100 de las cuales es 
intransferible a extranjeros, que han 
sido emitidas en 29 de mayo del corrien
te año por «Dragados y Construcciones, 
Sociedad Anónima».

Dichas acciones participarán de los 
resultados sociales a partir del 1 de Julio 
de 1956.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 18 de diciembre de 1956.—El 
Secretario, Vicente Sebastián Llegat.— 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, En
rique G.a de la Rasilla.

12.594-P.

INDUSTRIALES Y COMERCIANTES 
MADRILEÑOS AGRUPADOS, S. A. 

(INCOMSA)

, v  A m p l ia c ió n  de  c a p it a l

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado poner en práctica 
la autorización que le fué concedida poj

la Junta general extraordinaria, celebrada 
el dia 14 de los corrientes, en las siguien
tes condiciones:

1.a Las acciones que se han de emitir
serán de la misma dase y serie que iftfl 
existentes actualmente; irán numeradas 
desde el 9.001 al 25.000, ambos inclusive,- 
con un valor nominal de 1.000 peseta* 
cada una. representando en total un va
lor de dieciséis millones de pesetas.

2.a En el momento de la suscripción 
se hará efectivo el 25 por 100 de su valor 
nominal, debiendo ser desembolsado el 
resto en los plazos y fechas que deter
mine el Consejo de Administración de 
Inconosa.

3.a La emisión se llevará a cabo al tipo 
de 1.012,20 pesetas por acción más 29.50 
pesetas por gastos, o sea mediante el pago 
en el acto de la suscripción de 291.70 pe
setas por acción por los conceptos expre
sados.

4.a Los actuales accionistas tendrán 
derecho preferente para *a suscripción 
de las acciones que se emiten, a razón de 
dos nuevas por cada una de las actual
mente poseídas, debiendo hacer uso de 
dicho derecho durante todo el mes'de ene
ro de 1957.

5.a Las acciones no suscritas dentro 
del plazo señalado quedarán, a disposi
ción del Consejo de Administración, quien 
dispondrá libremente de ellas.

6.a Las acciones que se emiten gozarán 
de idénticos derechos políticos que las 
actualmente en circulación, y en cuanto 
a los derechos económicos serán propor
cionales a ios importes desembolsados a 
partir del dia primero de febrero pr£  
ximo. ,■

7a La suscripción quedará abierta a 
partir del dia primero de enero de IÓ57, 
y podrá realizarse efi el domicilio social 
de Incomsa, paseo de. los Melancólicos, 
número 17, Madrid, y en los Bancos de 
Aragón, Central, Hispano Amerióano. Po» 
pular Español y Rural y Mediterránea, 
utilizando los boletines que al efecto se
rán remitidos a tos señores accionista*.

Madrid, 27 de diciembre de 1956.—B3 
Consejo de Administración.

12.675—P.

F I L M O F O N O ,  8 .  A .  
MADRID 

P aqó de dividendo
I

Acordado por la Junta genera] de accio
nistas, celebrada el dia 22 de los corirea* 
tes, el reparto de un dividendo del siete 
por ciento libre para el accionista, a peí* 
cibir 35 pesetas por acción, de las que 
ha recibido, contra cupón número 14. pp* 
setas 25, restando 10 pesetas, que se n *  
rán efectivas, contra cupón número 15. eo 
las oficinas de la Sociedad, avenida di 
José Antonio, número 67. a partir del d *
2 de enero.

Madrid, 31 de diciembre de 1986.—45 
Consejo de Administración, v

12.681—P.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

A partir de 1 de enero próximo se abo
nará contra el cupón 111 de las obliga 
ciones números 1 al 400.000. emitida* 
en 1 de abril de 1929 y convertidas al 
5 por 100, y contra el cupón 46 de lat 
obligaciones en circulación al 5 por 100 
emitidas con fecha 17 de mayo de 1945 
números 1 al 600.000, la cantidad de pe 
setas 4,60 líquidas por cupón, necha b 
oportuna deducción para pago y previ 
sión de impuestos.

El . pago de los precitados cupones nú 
meros 111 y 46 se efectuará en cualquier^ 
de los Bancos enumerados a continuación' 
o en sus Sucursales, filiales o Agencia*! 
Eancos Urquijo, Hispano Americano j
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Español de Crédito, de Madrid; Banco 
do Bilbao, en Bilbao: Banco Herrero, de 
Oviedo; Banco Guipuzcoano, de San Se
bastián; Bancos La Coruña y Pastor, Üe 
La Coruña, y Banco de Santander, en 
Santander.

Los referidos Bancos se cerciorarán de 
la - legítima posesióp de los títulos antes 
de efectuar los pagos.

Madrid, 27 de diciembre de 1956.—El 
Copseío de Administración.
* 12.682—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 
E dicto

. por el presente, que se expide cumplien
do lo mandado por este Juzgado de Pri
mera instancia número 18 de esta capital 
en providencia dictada en ei día de hoy. 
en autos de procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo» 
Vidos a nombre de don Luis Gáreíá Sáenz, 
noy subrogada en sus' derechos como 
acreedora posterior doña Juana Aznar Fá- 
bregas. contra don Pedro de Pedro San 
Pedro, para la efectividad de un présta
mo hipotecario, importante la cantidad de 
100.000 pesetas de capital, sus intereses y 
costas, se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, la 
finca hipotecada en garantía de dicho 
préstamo; cuya actual descripción es co
mo sigue;
>. «Urbana.—Hotel con Riscina y pabello
nes para bañistas en término de Sego- 
via, al sitio de Las Traviesas; ocupa 
una superficie de 6.448 metros cuadrados,
0 sea 83.050 pies y 24 décimos. Linda; 
al. Norte, con finca de don Andrés Pas- 
¿ual , Este, Trinidad Nogales; Sur, An
drea Fernández y la carretera de San 
Ildefonso; y Oeste, la misma de Andrea 
Fernández. El hotel es de dos plantas, con 
úna superficie xada una de ellas de 146 
metros 72 decímetros cuadrados; y cons
tan: la planta baja, de un porche cen
tral que ^atraviesa la finca de parte a 
parte, quedandó un cuarto a cada lado; 
el cuarto de la derecha, con dos dormi
torios, comedor.* cocina y retrete, y el de 
la izquierda, con un porche dos habita
ciones y hueco de escalera. Y la princi
pal se compone de hall, cocina, cuatro 
dormitorios, baño y retrete, terraza con 
un minarete en la misma. En la parte 
Izquierda de la finca existen dos galli
neros, cada uno de diez metros de facha
da por cuatro de fondo. La piscina es de 
1S metros por 24. Además de los pabello
nes para bañistas hay instaladas duchas, 
pista de baile y bar.»

Tasada en la cantidad de doscientas mil 
pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá iugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18, sito en la 
calle del General Castaños!, número 1.'se 
ha señalado el día 15 de febrero próxi
mo, a las once de su mañana, y se pre
viene;
‘ Que servirá de tipo para esta subasta 

el 75 por 100 del pfecio de tasación, no 
Admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.
1 Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitar 
dores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efeo- 
to una cantidad igual por lo menos al 
X0 por 100 del tipo de esta segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaria, don
de podrán ser examinados por los lid
iadores. entendiéndose 4 que todo Ucitador 
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes—si los hubiere—al cré
dito del actor continuarán suosistentes, y 
se entenderá que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi- 

. Udad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio ,del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Segovia con veinte días há
biles de antelación, por lo menos, al se
ñalado para la subasta, se expide el ^pre
sente en Madrid, a 22 de diciembre de 
1956.—El Juez de Primera Instancia, Pe
dro Martín de Hijas.—El Secretario, 
P. P.. P. Almárcegui. ,

12.698-A.J.

E d ic t o .— C éd u la  de c it a c ió n

En el Juzgado de Primera Instancia 
.numero doce de Madrid. Secretaria del 
que refrenda, se tramitan autos de jui
cio ordinario declarativo de mayor cuan
tía a instancias del Procurador don José 
Granados, en nombre de doña María de 
los Angeles Melón y Melón, asitida de 
su espeso, don Adolfo Foumier. contra 
Provincia Aragonesa y Provincia de Cas
tilla de la Orden de Religiosas de Nuestra 
Señora de la Merced y otros, declarados 
en rebeldía, sobre reconocimiento de de
rechos .hereditarios y otros extremos, en 
los que, y como prueba admitida a la 
parte demandada, se ha acordado la con
fesión Judicial de los demandados rebel
des don Alberto Barros Fernández, don 
Martin López Lozano, don Serapio Gon
zález Gallego, dQn Manuel Cereijo Mu
ñoz. don José Cereijo Muiños y don José 
Castro Seoane. don Manuel Patón Ma- 
zarrón, don José Salgado Muro y doña 
Josefa de la Calle Rey: habiéndose seña
lado para la práctica de tal diligencia 
el día diez de enero próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso segundo de 
la calle del General Castaños, número 
Uno, de esta capital Dicha citación es 
por segunda vez, y se hace con el aper
cibimiento de qué caso de no compare
cer podrán ser declarados confesos.

Y para que sirva de citación en forma 
a 'lás personas indicadas mediante la 
inserción de la presente en el* BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bol* 
tín Oficial» de esta provincia, expido la 
presente eñ Madrid a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—̂ El Secretario (ilegible).

12.7Ó3-A;

ALBACETE
E d icto

Don Jesús Díaz de Lópe-Díaz y López,
Magistrado, Juez de Primera instan
cia de Albacete y su partido,

N Por eí presente edicto hace saber; Que 
en los autos de juicio especial sumario, 
conforme al artículo 131 dé la Ley Hipo
tecaria, seguidos ‘ con el número 100 de 
1963, para la efectividad de un crédito 
hipotecario de 962.000 pesetas más inte
reses y costas, a instancias del Procu
rador don Federico Poveda Garvi, en nom
bre y representación de don José Gil y 
Gil, contra doña Margarita Ruiz de Liho- 
ry y Resino, mayor de edad, vecina de 
esta capital, se ha acordado por provi
dencia de esta fecha sacar a pública su
basta por tercera vez y término de veinte 
días :1a finca' especialmente hipotecada 
que a continuación se describe:

«Una huerta en el camino de Los Pa
sos, extramuros y término municipal de 
Albacete, que la constituye una casa de 
dos pisos con diferentes habitaciones, ofi
cinas y departamentos, su noria, balsa y 
demás artefactos, y seis almudes y un 
celemín y dos cuartillos, equivalentes a 
dos hectáreas dieciocho áreas y ochenta 
y ocho centiáreas. Linda: a Saliente, hoy 
con la calle de Abelardo Sánchez, antes 
en el titulo con el camino que desde esta 
ciudad conduce al Salobral que es el ti
tulado de Los Pasos, y porción de Anto
nio Paira Pérez; Mediodía, grupo de ca
sas «Colonia García Morato»; antes, se
gún el título, otra tierra ae los herederos 
de Antonio Mateo y Maestranza de Avia
ción; Poniente, carril que va al callejón 
de Cobo y conduce al Rosario; y Norte, 
finca.de herederos de Juan López Ruiz y 
Hospital Militar.

El valor fijado en dicha finca en la 
escritura de constitución de hipoteca es 
el de un millón trescientas noventa y dos 
mil pesetas il.392.000).

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 
16 cíe febrero, a las doce de la mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.» Que la subasta se celebrará sin su
jeción a tipo.

2.a Que los licitadores que deseen to
mar parte deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, o acreditar ha
berlo hecho en un establecimiento públi
co destinado ai efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del 75 por 100 
del precio de valoración de los bienes.

3.a Que los autos y la certificación 
del ' Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artícuU) 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secretaría 
para quienes deseen examinarlos, y que 
se entenderá que todo liettador acepta 
como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores, y las preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, así como que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. \

4 a Que el remate podrá ser obtenido a 
calidad de ceder.

Dado en Albacete, a 22 de diciembre 
de 1956.—El juez, Jesús Díaz.—El Secre
tarlo (ilegible). ■ é

12.677-A. J.

HUELVA
Don Alfonso Hernández Pardo, Magistra

do, Juez de Primera Instancia de esta
capital y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado, y promovido por él se
ñor Abogado del Estado, se Sigue expe
diente de declaración de herederos abin- 
testato por defunción de doña Mana de 
los Dolores García y García, de ochenta 
y trés años de edad, hija de Antonio y 
de Nicolasa, soltera, natural y vecina de 
esta capital, donde falleció el día 14 de 
julio de 1955. no teniéndose noticias de 
la existencia de ascendientes, descendien
tes m colaterales dentro del cuarto grado. *

En su virtud se anuncia uor tercera' 
vez la muerte Intestada de la réferida 
señora., y se llama a los que se crean 
con derecho a la herencia de la misma 
para oue dentro del término de dos me
ses, comparezcan, haciendo uso de sus 
derechos, bajo apercibimiento de tener
se por vacante la herencia si nadie la 
solicitare. • . .

ir para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide este 
edicto.

Dado en Huelva^ a 4 de diciembre de 
1956.—El Juez. Alfonso Hernández, — El 
Secretario (ilegible). /
N 6.425—A. J.


